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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

POPAYÁN (CAUCA)  

   Auto No.  00549 

 

Popayán, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                          
Pasa a despacho la solicitud elevada por el apoderado del demandado 

CARLOS ANDRES LEHMANN CASTRILLON, quien pretende comprar la 
cuota parte que le corresponde a la demandante MARIA PATRICIA 

ANGULO MUÑOZ quien solicito la venta de bien común de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 2336 del C. Civil.  

Debe recordarse que la demandante propuso demanda de venta del bien 
común identificado con matrícula inmobiliaria 120-72042 en su calidad de 

comunera, donde ostenta el 63.54% frente al demandado actual 
poseedor-tenedor, copropietario del bien en un 36.46%, quien no se ha 

opuesto a las pretensiones de la misma. 

Que se allegó un avalúo por valor de $ 577.464.000 el cual no fue 
objetado, por lo cual se fijo fecha de remate para el 11 de julio a las 9:00 

a.m. 

Que la parte de la demandante equivale a la suma de $ 366.920.625, por 

lo que requiere se acepte la solicitud de compra del comunero 
demandado, teniendo en cuenta que desea conservar el inmueble, por lo 

que solicita se determine por auto el precio del derecho de la demandante 
y la proporción en que ha de comprarlo, así mismo en que cuenta debe 

consignar y se dicte sentencia adjudicando los derechos de cuota al 
demandado.  

Es necesario entonces que el despacho resuelva el siguiente Problema 
jurídico: ¿hay lugar a acceder a la petición elevada por el apoderado del 

demandado, o el proceso debe seguir adelante? 

Para resolver el anterior problema jurídico el Despacho tendrá como 

premisa normativa la siguiente: 

 

Del Código Civil: 

 

“ARTICULO 2336. Cuando alguno o algunos de los comuneros solicite la 

venta de la cosa común, los otros comuneros o cualquiera de ellos pueden 

comprar los derechos de los solicitantes, pagándoles la cuota que les 

corresponda, según el avalúo de la cosa.”  
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Del Código General del Proceso:  

“ARTÍCULO 414. DERECHO DE COMPRA. Dentro de los tres (3) días 

siguientes a la ejecutoria del auto que decrete la venta de la cosa común, 
cualquiera de los demandados podrá hacer uso del derecho de compra. La 
distribución entre los comuneros que ejerciten tal derecho se hará en 

proporción a sus respectivas cuotas. 

(…)”. 

Caso Concreto – Premisa fáctica 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandada, 
considera el despacho que no hay lugar a aceptar la compra solicitada, 

porque su solicitud fue realizada de forma extemporánea, si tenemos en 
cuenta que el auto que decretó la venta de la cosa común fue dictado el 

23 de mayo de 2022, cuando se decretó su secuestro y si bien se fijó 
fecha para el remate del 30 de mayo del presente, según la norma 

transcrita del Código General del Proceso, la parte demandada ya no 

puede ejercer la opción de compra que pretende pues tenía plazo para 
presentar su solicitud hasta la ejecutoría del auto que decretó la venta del 

bien común y la petición fue recibida en el Juzgado el 20 de junio del 
presente, por lo cual se deberá rechazar la solicitud elevada por CARLOS 

ANDRES LEHMANN C  

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de 

Popayán (C.),  

 

R  E  S  U  E  L  V  E : 

 

NO ACCEDER a la solicitud de compra de la cuota parte que le 
corresponde a la demandante MARIA PATRICIA ANGULO MUÑOZ elevada 

por el demandado por extemporánea. 

  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

          

 

 

        AURA MARIA ROSERO NARVAEZ  

JUEZA 
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